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Ministerio de Hacienda

APLICA A CONTAR DEL 1º Y HASTA EL 31 DE
MARZO DE 2011 REBAJAS QUE INDICA

Núm. 294 exento.- Santiago, 17 de febrero de
2011.- Vistos: lo dispuesto en la Ley Nº19.897, en el
Decreto Nº 831, de 2003, del Ministerio de Hacienda,
en el Decreto Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia y en la Resolución Nº 1.600,
de 2008, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre la exención del trámite de toma
de razón, y

Considerando:

1.- Que la política del Supremo Gobierno en
materia de productos  agrícolas básicos, tiene por
objeto establecer un margen razonable de fluctuación
de los precios internos en relación a los precios inter-
nacionales de tales productos, y

2.- Que para cumplir con dicho objetivo, es
indispensable aplicar rebajas a las sumas que corres-
ponda pagar por derechos ad-valórem del Arancel
General  a la importación de  azúcar cruda, azúcar
refinada grados 1 y 2 y azúcar refinada grados 3 y 4 y
subestándares, desde el 1° de marzo de 2011 al 31 de
marzo de 2011,

Decreto:

Artículo 1°.- Aplícase, a contar del 1° de marzo
de 2011 y hasta el 31 de marzo de 2011, las siguientes
rebajas a las sumas que corresponda pagar por dere-
chos ad-valórem del Arancel Aduanero a la importa-
ción de azúcar cruda, azúcar refinada de los grados 1
y 2 y azúcar refinada de los grados 3 y  4 y subestán-
dares, por cuanto el precio de referencia se ubica por
sobre el techo de la banda vigente:

Tipo de Azúcar

Azúcar cruda 424,28 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 1 y 2 504,14 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 3 y 4 y
subestándares 456,22 US$/Ton.

Artículo 2°.- Las importaciones a que se refiere
el artículo precedente corresponderán a las mercan-
cías que se clasifican en las Posiciones Arancelarias
que a continuación se indican:

Mercancías Códigos Glosa
Azúcar 1701.1100 De caña

1701.1200 De remolacha
1701.9100 Con adición de aromati-

zante o colorante
1701.9910 De caña, refinada
1701.9920 De remolacha, refinada
1701.9990 Los demás

Artículo 3°.- Las rebajas establecidas en el artí-
culo 1° del presente decreto, en ningún caso podrán
exceder del monto que corresponda pagar por concep-
to de derechos ad-valórem del Arancel Aduanero por
la importación de dichas mercancías, considerando
cada importación individualmente y teniendo como
base el valor CIF de las mercancías comprendidas en
la respectiva operación.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Felipe Larraín Bascu-
ñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atte. a usted, Rodrigo Álvarez Zenteno, Subse-
cretario de Hacienda.

Servicio Nacional de Aduanas

Dirección Nacional

CERTIFICA ARANCEL ADUANERO DEL
AÑO 2010

(Resolución)

Núm. 738 exenta.- Valparaíso, 15 de febrero de
2011.- Vistos: Lo dispuesto en el decreto de Hacienda
Nº 354, publicado en el Diario Oficial del 17 de mayo
de 1996, reglamentario del inciso segundo del artículo
33 de la ley Nº 19.420, que establece la reducción de
la tasa del impuesto contemplado en el inciso primero
del artículo 11 de la ley Nº 18.211.

Considerando:

Que, para la reducción de la tasa del impuesto
establecido en el inciso primero del artículo 11 de la
ley Nº 18.211, se debe considerar el porcentaje de
disminución experimentado por el arancel aduanero
medio entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre
de 2010, de conformidad con lo establecido en el
inciso primero del artículo 33 de la ley Nº 19.420.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
1º, 2º y 3º del decreto de Hacienda Nº 354, de 1996, el
Director Nacional de Aduanas debe determinar y
certificar el arancel aduanero medio, el cual resulta de
dividir el monto total de los derechos ad-valorem
girados por el Servicio Nacional de Aduanas, a partir
de las declaraciones de importación emitidas en dicho
período, por el valor aduanero sobre el cual se calcu-
laron estos derechos, ambos expresados en dólares de
los Estados Unidos de Norteamérica.

Que, de conformidad al artículo 4º del decreto de
Hacienda Nº 354, de 1996, la variación que registre el
arancel aduanero medio debe certificarse por el Direc-
tor Nacional de Aduanas mediante resolución exenta,
publicada en el Diario Oficial.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5º
del decreto de Hacienda Nº 354, de 1996, la reducción
del impuesto establecido en el artículo 11 de la ley Nº
18.211, será igual a la que resulte de aplicar el porcen-
taje de disminución que hubiere experimentado el
arancel aduanero medio, en el año calendario inme-
diatamente anterior a la tasa vigente.

Teniendo Presente: Las facultades que me con-
fiere el artículo 1º del decreto de Hacienda Nº 354, de
1996, dicto la siguiente,

Resolución:

1. Certifícase que, entre el 1º de enero de 2010 y
el 31 de diciembre de 2010, el arancel aduanero medio
fue de 1,05% y que la disminución porcentual regis-
trada por el arancel aduanero medio durante el período
ya indicado, fue de 0,00%.

2. Declárase que, a contar del 1º de abril de 2011,
la tasa del impuesto establecido en el inciso primero
del artículo 11 de la ley Nº 18.211, se mantendrá en un
0,6%.

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario
Oficial.- Karl Dietert Reyes, Director Nacional de
Aduanas (S).

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONE-
DAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚ-
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONA-
LES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPENDIO
DE  NORMAS FINANCIERAS AL 1 DE MARZO

DE 2011

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 475,21 1,000000
DOLAR CANADA 488,60 0,972600
DOLAR AUSTRALIA 483,18 0,983500
DOLAR NEOZELANDES 357,11 1,330700
LIBRA ESTERLINA 771,95 0,615600
YEN JAPONES 5,81 81,860000
FRANCO SUIZO 511,36 0,929300
CORONA DANESA 87,85 5,409200
CORONA NORUEGA 84,71 5,609800
CORONA SUECA 74,92 6,342800
YUAN 72,31 6,571900
EURO 654,92 0,725600
DEG 747,53 0,635708

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí-
tulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori-
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.
Santiago, 28 de febrero de 2011.- Miguel Ángel

Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $655,18 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 28 de febrero de 2011.

Santiago, 28 de febrero de 2011.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE COLCHANE

REGLAMENTA CONSTRUCIÓN Y REPARA-
CIÓN DE VIVIENDAS EN EL PUEBLO DE

ISLUGA

(Ordenanza)

Núm. 2.- Colchane, 10 de noviembre de 2009.-
Vistos; Antecedentes, y solicitudes efectuadas por los
habitantes del Pueblo de Isluga, decreto supremo Nº
680, de 1975, que declara Monumento Nacional al
Santuario de Isluga; decreto supremo Nº 36, de 1992,
que declara Zona Típica El Pueblo de Isluga, y acuer-
do Nº 106, de fecha 9 de noviembre de 2009, del
Concejo Municipal de Colchane y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley Nº 18.695, de
1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
díctase la siguiente:

ORDENANZA

‘‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN EL
PUEBLO DE ISLUGA’’

TÍTULO I
Generalidades

Artículo 1º.- Que es unos de los fines de la
municipalidad de mantener el carácter ambiental y la
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